
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INFODF 
Subdirección de Procedimientos (A y B)  
 
Objetivo:  
 
Validar el procedimiento de sustanciación de los recursos de revisión o de revocación, así como la 
integración de los expedientes que se turnan para la resolución correspondiente; y validar en estricto 
apego a la legislación aplicable los proyectos de resolución de los recursos de revisión y de revocación, 
así como de las denuncias por violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal y a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y de las 
recusaciones  que se presentarán al Pleno, sustentando la decisión con base en los elementos 
probatorios que forman parte del expediente; además de supervisar el seguimiento al cumplimiento a las 
resoluciones del Pleno por parte de los sujetos obligados. 
 
Funciones: 
 

I. Coordinar  la recepción y sustanciación de los recursos de revisión y de revocación, así como de 
las denuncias por violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal y a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y de las 
recusaciones, promovidos ante el Instituto; 
 

II. Supervisar  la aportación de  los  elementos probatorios que se consideren necesarios para la 
debida sustanciación de los recursos de revisión y de revocación, así como de las denuncias por 
violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y a 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y de las recusaciones; 
 

III. Supervisar y proponer requerimientos de  información a los Entes Obligados para la 
sustanciación de los recursos de revisión y de revocación, así como de las denuncias por 
violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y a 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y de las recusaciones; 
 

IV. Supervisar el análisis y determinación del cumplimiento de las disposiciones en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales  de los Entes 
Obligados del Distrito Federal durante la  sustanciación de los recursos de revisión y de 
revocación, así como de las denuncias por violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal y a la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal, y de las recusaciones; 
 

V. Revisar los acuerdos que se emiten en los expedientes para presentarlos a firma del Director; 

VI. Coordinar la expedición de copias certificadas relacionadas con los expedientes de su 
competencia;  
 

VII. Supervisar la práctica de las notificaciones relativas a los recursos de revisión y de revocación, 
así como de las denuncias por violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal y a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, 
y de las recusaciones; interpuestos por los solicitantes a los Entes Obligados; 

 

VIII. Coordinar el estricto seguimiento a los recursos de revisión y de revocación, así como de las 
denuncias por violaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal y a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y de las 
recusaciones, recibidos en el Instituto, hasta su conclusión; 
 

IX. Supervisar y actualizar el registro estadístico de los recursos de revisión, recursos de revocación 
y denuncias recibidas por el Instituto, así como de las determinaciones que se dicten en la etapa 
de seguimiento; 

 

X. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución de recursos de revisión, recursos de 
revocación y denuncias; 

 

XI. Coordinar las propuestas para allegarse de los elementos probatorios que, en su caso, se 
consideren necesarios para la debida resolución de los recursos de revisión, recursos de 
revocación y denuncias; 

 

XII. Supervisar el análisis y determinación del cumplimiento de las disposiciones en materia de 



Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Protección de Datos 
Personales por parte de los Entes Obligados del Distrito Federal durante la elaboración de 
proyectos de resolución de los recursos de revisión, recursos de revocación y denuncias; 

 

XIII. Proponer a través de los proyectos de resolución  dar vista al órgano de control de los Entes 
Obligados o al Instituto Electoral del Distrito Federal, cuando así proceda, en caso de 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal y de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal, con motivo de la elaboración de los proyectos de resolución de los recursos de revisión 
y de revocación, así como, de las denuncias por violaciones a  la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal y a la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal;   

 

XIV. Proponer dar vista al órgano de control de los Entes Obligados o al Instituto Electoral del Distrito 
Federal, en caso de incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Instituto, así como de las 
determinaciones que se dicten en la etapa de seguimiento; 

 

XV. Coordinar el estricto seguimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno, a fin de garantizar su 
cumplimiento por parte de los Entes Obligados; 

 

XVI. Llevar un registro de los criterios generales en los que se basan las resoluciones, opiniones o 
recomendaciones emitidas por el Pleno del Instituto; 

 

XVII. Llevar a cabo las diligencias y audiencias señaladas en los asuntos de su competencia, a efecto 
de que se realicen en apego a la normatividad y legislación aplicables; 

 

XVIII. Supervisar el control y registro de las vistas a los órganos de control y al Instituto Electoral del 
Distrito Federal, con motivo de las  resoluciones que emite el Pleno o  del incumplimiento de las 
mismas; 

 

XIX. Analizar la información estadística de los recursos de revisión, así como las estadísticas del 
sentido de las resoluciones y criterios sustentados por el Pleno, a fin de elaborar los informes 
periódicos que su superior jerárquico le requiera en el ámbito de su competencia; 

 

XX. Participar, previa designación del Director, en el Comité de Transparencia; 
 

XXI. Coadyuvar en la atención y respuesta a las solicitudes de información relacionadas con las 
actividades de la Dirección; 

 

XXII. Supervisar el control y registro de los archivos materia de su competencia para su consulta, 
resguardo y custodia; 

 

XXIII. Presentar informes en el ámbito de su competencia, cuando así lo solicite su superior jerárquico;  
 

XXIV. Dictar los acuerdos de trámite en la etapa de sustanciación de los recursos de revisión, recursos 
de revocación y denuncias; y 

XXV. Las demás encomendadas por el superior jerárquico, así como las derivadas de la normatividad 
aplicable en la materia. 

 

 


